
Ley Nº 1170 

Buenos Aires, 06 de noviembre de 2003.- 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

sanciona con fuerza de Ley 

  

Artículo 1º.- Modifícase el inciso c) del artículo 16 de la Ley Nº 471 (BOCBA Nº 1026) que quedará 
redactado de la siguiente forma: 

"c. Enfermedad de familiar o menor del cual se ejerza su representación legal". 

Artículo 2º.- Modifícase el artículo 20 de la Ley Nº 471 (BOCBA Nº 1026-) que queda redactado 
como sigue: 

"Licencia por enfermedad de familiar o menor del cual se ejerza su representación legal. 
Los trabajadores comprendidos en la presente ley tienen derecho a una licencia por enfermedad 
de familiar a cargo o menor del cual ejerza su representación legal, de hasta quince (15) días 
corridos, con goce de haberes. 
Quedan comprendidos los agentes que tengan menores a cargo legalmente o enmarcados en la 
categoría "en tránsito" por estar inscriptos en equipos de guarda o tenencia temporaria de menores 
hasta su adopción definitiva." 

Artículo 3º.- Comuníquese, etc. 
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